
JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 155

B
O

C
M

-2
01

80
90

6-
48

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

48 MADRID NÚMERO 39

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario, número 317 de 2016, en-
tre don Enrique Herraiz Arano y don Enrique Herraiz Arano y herencia yacente de doña Ca-
silda Larrauri Portugalete, en reclamación de 70.000 euros, en cuyos autos se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 299 de 2017

En Madrid, a 30 de noviembre de 2017.—Vistos por doña Lucía Legido Gil, magistra-
da-juez titular del Juzgado de primera instancia número 39 de Madrid, los presentes autos de
juicio ordinario, número 317 de 2016, seguidos a instancias de don Enrique Herraiz Arano,
representado por la procuradora, doña María Antonia Ariza Colmenarejo, y asistido por el
letrado don Francisco Laurel Cuadrado, frente a la herencia yacente de doña Casilda Larrau-
ri Portugalete, que se mantuvo en los autos en situación de rebeldía procesal, sobre acción
declarativa de dominio.

Fallo

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora de los Tribunales,
doña María Antonia Ariza Colmenarejo, en nombre y representación de don Enrique He-
rraiz Arano, frente a la herencia yacente de doña Casilda Larrauri Portugalete, que se man-
tuvo en los autos en situación de rebeldía procesal y, en consecuencia, declarar el dominio
de la actora respecto del inmueble sito en la calle Ángel Luis de la Herrán, número 4, se-
gundo derecha, 28043 Madrid (finca registral número 3.987 del Registro de la Propiedad
de Madrid, número 45, tomo 205, libro 54 de Hortaleza, folio 130), siendo procedente, a
consecuencia de lo anterior y una vez gane firmeza la presente resolución, la inscripción re-
gistral a su nombre.

Las costas devengadas en la instancia se imponen a la parte demandada.
Notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas, también a la demandada re-

belde, conforme a lo previsto en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
La presente sentencia no se firme, y contra ella cabe interponer recurso de apelación

ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid que, en su caso, deberá interponerse por
medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de los veinte días hábiles contados desde el
día siguiente de la notificación. Para recurrir es de aplicación la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su nueva redacción dada por el aparta-
do 19 del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la
Ley de Reforma de la Legislación Procesal para la implantación de la nueva oficina judi-
cial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Así lo acuerda, manda y firma, doña Lucía Legido Gil, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia, número 39, de Madrid.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sentencia por la magistrada que la suscribe, estando
constituida en audiencia pública en el mismo día de su fecha, de todo lo cual, doy fe.

Y para que sirva de notificación a herencia yacente de doña Casilda Larrauri Portuga-
lete, expido y firmo la presente en Madrid, a 13 de julio de 2018.—La letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firmado).

(02/26.569/18)
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